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Carta de fecha 17 de MYO de 1980 ditísida al Secretario General 
por el Encargado de Wemcíos interino de la Miribn Permanente del 

Maanirth ante lar Naciones Unidas 

Tango el honor do tranoeitír adjunta la declatacibn do1 Gobierno de la 
República Dmodtica do1 Afganirth de fecha 15 de auyo de 1980 y de solicitar 8 
Vd. que el tertto adjunto y la prerente carta re distribuyan como documntom 
ofieialrr de la kamblea General, en relaci&r con el tema ll de la lirta 
preliainrt, y del Conrejo de Seguridad. 
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ANEXO 

DECLAMCION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA D&4OCRNffCA DEL AFGANISTAN 

(15 de msyo de 1980) 

Despuis de haber logrado, en abril de 1978, la Revolucibn Da~crática 
Nacíonalr el pueblo de Afqanistin adoptb u?a decisibn definitiva y ha comenzado a 
establecer en el psis una nueva oociedad basada en los principios de igualdad y 
justicia , Y que excluye la explotac& del hoabr e por el holobre. Ls nueva sociedad 
del Afgrnistin se baoa en un profundo reopeto y observancia de la8 tradiciones 
nacionalesr bis tór icas, culturales y religiosas del pueblo con es tr ícto 
cumPlímiento de los principios del trlsm como rrligídn sagrada, y con gatantiao 
legales da libertad de ritoo reliqioeos para los arJru&aanes. 

El pueblo del ALganiotAn desoa instaurar un nuevo sistema de vida en 
condiciones ds paz, desarrollan& relaciones de amistad y cooperach con sus 
vechos, con los paises musulmanes y con loe deads Eatados. El pueblo del 
Af gcuristh esti decidida a defender la llbertsd y la independencfa de su IpaíS y su 
derecho a determinar por si mismo el rlstems social y económico en el que desea 
vivir. Reafirma ademic que, de conformidad con los pr íncipios fundamentales de la 
Retiblica Democrbtíca del Afganistin, la polftíca exterior de la Rsfiblics 
DaMcrátíca del Afganistin ao basa en loa principio8 de la coexistentiia pacífica Y 
del no alineamiento activo y poeitívo. El Gobierno de la Refiblics lmWCr/tica del 
Afqanietin declara que eetá decidido a buscar un arreglo político para garantizar 
la terminacíbn definitiva de loe actos de rgreai¿n contra el Afqanidn, lae 
actividad98 subveroívar y cualwquiera otrao formas de intervencibn 0ntran)era en 
sus asuntos internos, eliminar la tensidn en la aona y resolver las diferencias por 
modios pacificos y mediante neqocíaciones. 

81 programa de arreglo político puede basarse en laa siguíentos cl&asulasr 

1. El Gobierno & la Rspfblíca Deraocritícr del Afganistán propone al 
Gobierno de la Re&blica fsliarica del Irdn que se celebren negociaciones entre 10s 
dos Gobiernos paca llsgar a un acuerdo apropiado a fin de fgmentar el desarrollo de 
relaciones amistosas y de una cooperación multífscitica y mdtuamente beneficíosa 
entre los dos paises. 

El Gobierno de la República Democrática del Afganistán también propone al 
Gobierno del Pakistán que se celebren negociaciones entre los dos Gobiernos con 
miras a suscribir acuerdos bilaterales sobre la normalización de relaciones. ESOS 
acuerdos contendrían prfncipios generalmente aceptables en materia de respeto mutuo 
de la sobetania , Y en cuanto a la voluntad de establecer relaciones sobre la base 
de los principios de buena vecindad y no injerencia en los asuntos internos) 
también comprtnderian obligaciones concretas sobre la insdmisíbilidad de las 
actividades armadas u otras actividades hostiles dusde el territorio de un pafs al 
de otro. 
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2. El Gobierno de la RepJblicr Democrática del AfganirLisr pide nuevamente a 
loe afgano8 que por diveceoo motivoe están temporalmente en el territorio del 
Pakietán y de otros paíeee vecino6 que regresen a ou patríe y reafirma que, de 
conformidad con la mietia general ptomulgada en la declaracidn del Gobierno del 
1’ de enero de 19SO y otras declaraciones ulteriores eobte el particular, eedn 
plenemente respetados , se lee darán gatantiae de total libertad 6 inmunidad, ee lee 

permitir4 elegir libremente su do6icilio y su empleo, y ee lee eumíníetcar¿n las 
in6talrcionee y eervícioe neceea~~ioe. El Gobierno de la Reptíblica Demctitica del 
Afganietbn l xhort6 a lar autoridades del Oakietin y de otros paieee vecinos que 
faciliten el libre tegreeo de esa6 peceonae al Afganieth. No obstante, ei algunos 
afgenoe no desearen regresar , el asunto deber6 examinarse en negociaciones 
bilatetalee con mirar a llegar a acuerdos al respecto. 

3. Una vez que se hayan encontrado salucionee mtuamente aceptables respecto 
a 106 puntos 1 y 2 y a la normalizacidn, sobre esa6 bases, de las colacione8 entre 
el Afganieth y 6u6 vecinos, el Gobierno de la República Domcrdtíca del AfganisLbn 
estaría diepueeto a examinar otros asunto6 retarentes a las relaciones bilateralee, 
incluso lo6 que han rido objeto de diferencias duraute mucho tiempo. 

4. El Gobierno de la República Mnocrbtice del Afganistbn, al proponer la 
celebtací& de negociaciones bilaterales con loe paíeee vecínoe sin condicione6 
ptavías de ningrfn tipo, se basa Círmements en la hipkeeie de que el desarrollo de 
tales negociaciones no irá acoarpaflada da un6 contínuacibn de lae actividades 
hoetilee contra el Afganísth, ya que deede el comienzo mismo del proceso de 
arreglo político ee habrán de tomar medidas pricticae paca demetrar sin lugar a 
dudae el fin de la injerencia armada o de cualquier otra índole en loe aeuntoe del 
Afganíoth por pacte de todos los Estados que participen en tal injerencia. 

5. El Gobierno de la Redblica Ik~crátíca del Afganieth opina que, adede 
do1 conjunta de acuerdo6 bilaterelee entre el AfgeMotdn y el Pakiotbn y entre el 
Afganirth y el Irh, como parto integrante de loe rxegloe políticoo entre 01108, 
deberi haber políticas adecuadao por parte de algunos ~etadoe, garantire que 
deberin ser aceptables para el Afganintbn y para las demás partes en loe acuerdos 
bilate ralee . A juicio de la Repfblica Democrática del Afganirtán, podría 
designarse a la Unión Soviética y a los Estados Unidos COIIK) fuentes principales de 
garantías, a f ín de que los propios países gatan tes respetaran los acuerdos 
bilaterales entre el Afganistán y el Pakistán, y entre el Afganistán y el Irán y, 
con su autor idad, lo6 respaldara LaS garantías de los Es tados Unidos de Ahíca, 
deberian prever compromisos explícitos de no emprender actividades subversivas de 
ninguna Mole contra el Afganistán, incluso desde el territorio de un tercer país. 

6. El Gobierno de la República Democrática del Afganistán declara que el 
asunto del retiro del Afganistán de los limitados contingentes militares soviéticos 
debe resolverse en el COnteXtO del arreglo político. El cese y la garantia de no 
tepetición de invasiones militares y otras formas de injerencia en los asuntos 
internos del Afganistán eliminarían los motivos que instar<. al Afganistán a pedir 
a la Unión Soviética que enviara los contingentes ya mencionados a su territorio. 
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Mds conctetamnte, el asunto del retiro del APganistbn de las trona sOvi8ticae 
depender& de la solucidn de la cuestidn de las garantias ebctivar respecto de los 
acuerdos bilaterales entre el Afganistán y el Pakistan y entre el Atganistbn y el 
1rdn. 

7. El Gobierno de la República Democtdtica del Afganisth, en el proceso de 
alcanzar un arreglo politice, considera conveniente tener en cuenta las actividades 
politicas y militares en la regidu del Océano Indico y el golfo Phico que 
realizan determinados 8stados que no pertenecen a la zona. El Gobierno de la 
Repjblica Dewcrkíca del Afganistán comparte la preocupacibn de otros Estados por 
la escalada de la presencia militar de los Estados Unidos en el Ocdano Indico y el 
golfo Pbroico y apoya las propuestas conducentes a que esa :egión sea declarada 
zona do paz, a que se eliminen las bases militares que se encuentran en esa zona y 
a que se adopten otras mdídas encaminadas a reducir la tensibn y fortalecer la 
agur idad. 

Al formular estas propuestas respecto al arreglo político, el Gobierno de la 
República Democr4tioa del Afganistán declara una ves más que ninguna cuestibn que 
atana l los intereses del Afganistán puede tratarse y resolverse sin la 
participacídn del Gobierno del Afganistán, ni dejando de lado a ese Gobierno. El 
Gobierno del Afganietdn considera que los eofuerros de otros Estados eucaminados a 
facilitar el cmiento de las negociaciones son valiosos. A este respecto, acoge 
con beneplácito y apoya la iniciativa de la Re@blica de Cuba, que ha ofrecido sus 
buenos oficios en su calidad de Presidente del Movimiento de los Paises no 
Alineados. El Gobierno de la Redblíca bmmcrbtica del Afganisth abriga la 
esp’ecanza de que el programa concreto de arreglo polkico que ha propuesto sea 
acogido con la debida comprensíbn y merezca una respuesta favorable por parte del 
Gobierno de la Repjblíca fslbmica del Irdn. 

Bl Gobierno de la Bepjblíca Democrdtica del Afganisth espera que sus 
propuestas respecto a la normalízscibn de relaciones con el Pakiotbn sea recibida 
con bniao conrtructivo y positivo por el Gobierno del Pakistán, para poder iniciar, 
ya en la prbctíca, el arreglo de los asuntos ya mencionados, mediante negociaciones, 
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